
                                                              

Subdirección de Gestión Económica y Suministros 

 

Resolución de inicio, aprobación de expediente y gasto 

EXPEDIENTE IF2022700001 PLATAFORMA DE RECOLECCIÓN Y BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
CLÍNICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, A TRAMITAR MEDIANTE 
SEGUNDA LICITACIÓN DEL ACUERDO MARCO 26/2015 Servicios de desarrollo de sistemas 
de administración electrónica.L. 

 
 
Vista de la memoria justificativa del expediente emitida por el Servicio de Informática, relativa 
a la necesidad de incoar un expediente de contratación derivado del Acuerdo Marco 26/2015 
Servicios de desarrollo de sistemas de administración electrónica. para el contrato de servicios 
de elaboración de una plataforma de recolección y búsqueda de información clínica para el 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
Vista la propuesta de gasto por importe total estimado de ciento cuarenta y tres mil novecientos 
noventa euros (143.990,00.- €). 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. 
(B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
RESUELVE 

 
Ordenar se inicie el expediente de contratación derivado del Acuerdo Marco 26/2015 Servicios 
de desarrollo de sistemas de administración electrónica para la adjudicación del contrato de 
sevicios para la elaboración de una plataforma de recolección y búsqueda de información clínica 
para el Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

Aprobar la tramitación del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 198 y ss del 
TRLCSP por ser de aplicación en este procedimiento conforme lo dispuesto en la Disposición 
transitoria primera de la Ley 9/2017 de contratos del Sector Público, (LCSP) por un importe total 
total de ciento cuarenta y tres mil novecientos noventa euros (143.990,00.- €) desglosado en 
119.000,00 € de base imponible más 24.990,00 € de IVA, para un plazo de ejecución de 12 
meses. 

 

Aprobar el gasto estimado de de ciento cuarenta y tres mil novecientos noventa euros 
(143.990,00.- €). desglosado en la forma siguiente: 

Centro Gestor: 171188203 Epígrafe: 22703 

Anualidad   Importe 

2022 (8 meses):  95.993,33 € 

2023 (4 meses):   47.996,67 € 
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Ref: 07/733962.9/22



                                                              

Subdirección de Gestión Económica y Suministros 

 

Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

 

                                         Madrid, 1 de abril de 2022 
                                             

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo: Juan José Equiza Escudero 
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